ORDENANZA Nro. 1001/19

VISTO: 
La Ordenanza Nro. 993/19 por la que se dispone el llamado a Licitación Pública Nacional Nro 05/2019 para la construcción de 30 nichos en forma de galería techada y en terreno disponible en el cementerio local; y
CONSIDERANDO:
Que según consta en Acta Apertura de Ofertas, se hubo recepcionado una única oferta.
Que la oferta presentada no se ajusta a las especificaciones técnicas  determinadas en el Pliego de Bases y Condiciones debido a que no coinciden las dimensiones de la losa de apoyo de hormigón de 5 cm que se ofrece, con las que requiere el pliego licitatorio de 7 cm de espesor.-
Que la Comisión Comunal analizó y resolvió este tema según consta en Acta Nro. 743/19 de fecha 30/11/19.-
Por ello, la Comisión Comunal de Melincué sanciona y promulga la siguiente:
ORDENANZA
Artículo 1ro.: Rechácese la oferta presentada por el Arq. Cristian Marinelli, único oferente en el marco de la Licitación Pública Nro. 5/19, por falta de cumplimiento con las especificaciones técnicas del pliego de bases y condiciones.-
Artículo 2do.: Declárese desierta la Licitación Nro 5/19 para la construcción de treinta nichos en forma de galería techada y en terreno disponible en el cementerio local.-  
Artículo 3ro.: Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese y archívese.
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